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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: SANTISIMA VIRGEN Y SAN CELEDONIO, RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES SVSC
	 código del centro: C0620
	correo electrónico: laura.perez@fsvsc.es
	teléfonos: 914571704
	dirección postal: C/ Condes del Val 11
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Protocolo de Atención y Acompañamiento en el Proceso de Defunción.
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: Actuaciones específicas a realizar por parte del personal ante el fallecimiento de un residente, garantizando la atención integral a la familia, el respeto al residente fallecido, la correcta gestión de documentación y bienes, y la coordinación con los servicios funerarios.
Se ha evaluado el cumplimiento del protocolo en sus distintas fases: comunicación del fallecimiento, preparación del cuerpo, apoyo emocional, entrega de bienes, cierre administrativo y limpieza.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Actuaciones previas y comunicación del fallecimiento
Se constata que se sigue un protocolo claro para informar a la familia, al equipo del centro y a los organismos pertinentes (juzgado, Seguridad Social, farmacia, etc.). La certificación del fallecimiento se realiza por el médico del centro o, en su defecto, por los servicios médicos de referencia.
Preparación del cuerpo
El equipo de enfermería y auxiliares realiza con profesionalismo la retirada de dispositivos, identificación de objetos personales, traslado discreto al tanatorio y acompañamiento emocional a la familia. Se utiliza camilla, guantes, sábanas y biombos, cumpliendo los requisitos de higiene y dignidad.
Entrega de bienes
La entrega se formaliza mediante documento firmado (FO-PR-13-01) por los familiares o persona autorizada. En caso de que no se recojan en 30 días, el centro puede disponer de ellos previa notificación.
Gestión documental
Se realiza un seguimiento riguroso del expediente del residente en Resiplus, actualización de datos, bajas en servicios externos y emisión de liquidaciones finales. La documentación queda archivada bajo custodia del área de Trabajo Social.
Apoyo emocional
El equipo de Pastoral de la Salud o personal del centro ofrece acompañamiento en el duelo. Se procura la máxima sensibilidad, privacidad y contención emocional para los familiares y compañeros de habitación.
Limpieza y reorganización del espacio
Una vez realizado el traslado, se procede a la limpieza y acondicionamiento de la habitación o tanatorio por parte del personal de limpieza, siguiendo el orden y respeto exigido por la situación.
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: El protocolo se ejecuta de manera multidisciplinar, con participación activa de las áreas de enfermería, trabajo social, dirección, limpieza, atención espiritual y servicios funerarios. Todo el equipo está formado y conoce el procedimiento, lo que permite una actuación coordinada, respetuosa y eficaz en un momento crítico para las familias y la comunidad del centro.
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: Recursos Humanos:Enfermería y auxiliares: atención del cuerpo, apoyo emocional y acompañamiento familiar. Trabajo social: gestión documental, actualización de expedientes y coordinación externa. Limpieza: reorganización y limpieza del espacio tras el traslado. Pastoral de la Salud: apoyo emocional a familiares. Servicios funerarios: coordinación del traslado y servicios post-fallecimiento. Recursos Materiales y Documentales:Material clínico (camillas, guantes, sábanas, biombos).Documentos como FO-PR-13-01 para entrega de bienes y registros de pertenencias. Uso del sistema Resiplus para la gestión documental. Protocolos internos y documentación administrativa para cierre de expediente. Recursos Tecnológicos:Software Resiplus para gestión administrativa. Sistemas de comunicación interna/externa y herramientas online para coordinación y acompañamiento emocional.
	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: El protocolo presenta una estructura clara, completa y adaptable, lo que permite su implementación en cualquier centro residencial que busque humanizar y sistematizar el proceso de defunción. 
Elementos clave replicables:
• Registro detallado de bienes y pertenencias
• Tramitación administrativa unificada
• Comunicación efectiva con familias y entidades externas
• Coordinación entre áreas técnicas y emocionales
• Actitud respetuosa y acompañamiento personalizado

	RECURSOS UTILIZADOS: • Gestión ordenada, ética y documentada del proceso de defunción
• Reducción de conflictos por pertenencias personales
• Mejora de la percepción de las familias respecto al trato recibido
• Mayor implicación emocional y profesional del equipo
• Mejora del clima institucional en situaciones de duelo
• Garantía de cumplimiento normativo y buena praxis
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